RES. 445/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002218, Ent. N° 6501/17)

VISTO las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública,  relacionadas con el convenio celebrado con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd); 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 20/9/2017, este Tribunal acordó observar el Convenio celebrado con fecha 31/5/2017 entre la ANEP y el INEEd en virtud de que contaba con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que ante la solicitud de levantamiento de observación dispuesta por el organismo actuante con fecha 17/10/2017, este Tribunal acordó con fecha 1/11/2017 mantener la observación formulada; 
3) que en esta oportunidad se remite Resolución                  Nº 56 de fecha 28/11/2017, Acta Nº 79, reiterando el gasto expresando en lo sustancial que corresponde levantar la observación en tanto el convenio no ha comenzado a ejecutarse en virtud de que no se han realizado pagos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
2) que en esta instancia el ordenador reitera los argumentos esgrimidos para solicitar el levantamiento de la observación formulada sobre los que este Tribunal ya se pronunció en su Resolución  de fecha 1/11/2017; 
3) que en efecto, el hecho de que  no se hayan realizado pagos en el marco del convenio,  no inhibe se haya configurado la causal de observación,  ya que el Convenio entre la ANEP y el INEEd fue celebrado el 31 de mayo de 2017 y establece que  “el INEEd cumplirá sus cometidos desde la firma del Convenio y hasta la finalización del préstamo en el año 2021…” (cláusula 3 – Plazo). Por lo tanto, el surgimiento del haz obligacional y la ejecución del instrumento se inicia con la suscripción del mismo;
[bookmark: _GoBack]4) que en virtud de lo expuesto,  se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 	           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3093/17, de fecha 20 de setiembre de 2017;  
2) Comunicar al organismo actuante; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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